
Hacia una concentración
ambientalmente integrada

ambiente y la concentración
parcelaria en Castilla y León

por. Vicente Castro Antonio"

concentración con el
respeto al medio natural
constituye un mandato
expreso de la Ley de
Concentración Parcelaria

E I medio

a armonización de la

Vísta general de una zona concenírada.

ANTECEDENTES

Es bien sabido que la Concentración
Parcelaria lleva consigo una profunda
transformación en las zonas en que se rea-
liza. Esta transformación, altamente bene-
ficiosa desde el punto de vista económico
y social, se produce como consecuencia
de una serie de acciones tales como la
agrupación y reorganización de la propie-
dad rústica y su adecuada documentación
jurídica, la creación de una infraestructura
viaria de servicio a las nuevas fincas y la
realización de mejoras como drenajes, sa-
neamientos, regadíos y eliminación de ac-
cidentes naturales o artificiales en las nue-
vas fincas resultantes de la concentración.

(") Dr. Ingeniero Agrónomo.
Jefe del Servicio de Ordenación de Explota-
ciones.
Dirección General de Estructuras Agrarias.

Todas estas acciones tienen, sin em-
bargo, unos indudables efectos sobre el
medio ambiente que, hasta tiempos re-
cientes no han sido adecuadamente con-
siderados y valorados. Las talas de arbo-
lado, la roturación de terrenos antes incul-
tos, la supresión de ribazos y linderos, y en
ciertos casos, la eliminación de ecosiste-
mas como sotos y vegetaciones de ribera,
son otros tantos ejemplos del impacto ne-
gativo que, sobre el medio natural, puede
producirse como consecuencia de la nue-
va estructuración configurada por la Con-
centración Parcelaria.

Tradicionalmente, los trabajos de Con-
centración Parcelaria se han realizado se-
gún el procedimiento regulado en la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario, que pre-
senta, en cuanto a consideraciones me-
dioambientales, un vacío absoluto, conse-
cuencia natural de la falta de sensibilidad
existente sobre el tema, en el momento de
su promulgación y en la mayor parte del

tiempo en el que estuvo vigente.
En 1985 se produce el traspaso de

competencias en materia de reforma y de-
sarrollo agrario a la Comunidad Autónoma
de Castilla y León. Las actuaciones de
concentración parcelaria se inician en la
Comunidad siguiendo el mismo procedi-
miento aplicado por el I.R.Y.D.A., con la
apoyatura legal de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario. En consecuencia el
medio natural sigue siendo, en este perío-
do inicial, aspecto poco o nada considera-
do en los procesos de concentración par-
celaria.

Tras las transferencias, no tardan en
registrarse las primeras señales de sensi-
bilidad por el tema y, en diciembre de
1988, la Dirección General de Estructuras
Agrarias dicta, con carácter de disposición
intema, unas normas de obligado cumpli-
miento, en relación con acciones de res-
tauración del medio natural en la redac-
ción de los Proyectos de Concentración
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La concentración
debe Ilevarse a cabo
sobre la idea de su
integración ambiental
superando la mera
evaluación del
impacto

Parcelaria, que constituyen un anteceden-
te del conjunto de medidas de protección
ambiental recogidas dos años más tarde
en el articulado de la Ley 14/90 de 28 de
noviembre de Concentración Parcelaria
de Castilla y León.

LA LEY 14/1990 DE 28 DE
NOVIEMBRE DE CONCENTRACIÓN
PARCELARIA DE CASTILLA Y LEÓN

Desde el punto de vista medio am-
biental viene esta Ley a Ilenar el vacío de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario a este
respecto, considerando el tratamiento del
medio ambiente cuestión fundamental,
calificándolo como esencial ya en su ex-
posición de motivos, para definirse rotun-
damente en el Título Preliminar cuando, al
fijar las directrices de la concentración es-
tablece de forma imperativa que el proce-
so de concentración debe armonizarse
con la conservación del medio natural.

La Ley determina la obligatoriedad de
redactar un Estudio Técnico, previo a la
declaración de utilidad pública y urgente
ejecución de la concentración, en el que
se incluya obligatoriamente la considera-

ción de las áreas de especial importancia
por sus valores ecológicos, paisajísticos y
medio ambientales de la zona, estable-
ciendo, en consecuencia, que en el Decre-
to que acuerde la concentración, ha de
hacerse constar expresamente la necesi-
dad de aplicar el procedimiento de Eva-
luación del Impacto Ambiental al que se
refiere el Real Decreto Legislativo 1.302/86
de 28 de junio, cuando existan riesgos
graves de transformación ecológica nega-
tiva, y, en los demás casos la de redactar
un Proyecto de Restauración Natural, co-
mo vía de protección ambiental alternati-
va.

LA ORDEN DE LA CONSEJERIA DE
PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN
TERRITORIAL DE 1 DE SEPTIEMBRE
DE 1992.

En desarrollo de la Ley, la Orden de la

Sólo en casos de
riesgos graves es de
aplicación a la
concentración el
procedimiento de E.I.A.
al que se refiere el
R.D. Legislativo
1.302/86 de 28 de junio

ANALISIS DEL PROCESO DE CONCENTRACION PARCELARIA

FASES ELEMENTOS ACCIONES

FORMULACIO N Oa^cw dc Conccntración -Eliminacidn dc arbolado y vcgcucidn newral

-Cembins en lo.+ u.aos dcl suelo.
Elnborocidn de Bases y Proyeclos

ElECUC10 N Nueva estrucwre de la propiedad -Aeplmuueo d< las nuevss fincas

Construccidn de la rcd de caminos - Eliminacidn de vegclacidn, movimirnws dc liertr., Irdnsiw
de mnquMaria, ocupacldn de suelo, generacidn de eacumbru>,
cxtrncciAn dc áridas

Acwaciunns sobrc la rcd de saneamienw - Eliminxidn de vcgetacidn, dmración de la capa fieótlu,
movimienws de tierres ,uinsiw de maquinaria, genrncibn d<
cscumbros-

Rcstauracidn dcl mcdio namral -Acelizxidn dc plentacioncs, ohres dc rcguleción hidrolAgicq
sistemu de depureciCn, mslnureciAn Ac clemenm.a con velnr
paisaj(alícu y zonas dcgradadas, rclugros feunb[icos, xcáncs
pnre la pucs[a en velor de lus rccursos subexploudos.

EXPLOTAC7bN Awndicionemicnto de las nuevss tincas -Inrensificacidn de vegetacidn, ribnzos, linderos, setns,
nivclxionu dc rcrrcnos, construcción dc nucvns
saneemienws y cercados.

Nuevas pr&ricas agrfcolas Inrensificacidn del laboreo, mecenizecibn y culhvo, varemkmns
fiwsaniurios y pleguicidu, quema dc rastrojos, cambios <n Ins
apruvechamirnw, labureu dc ladcras.

Utili^ecidn dc la red de ceminos -Incremenm d< le accesihilidad, tréfico, eFluencie de wnsuu, cazadores y

ovos visiunms

- Ezrensión de la urbuniuscidn dispcrsa.
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Consejería de Presidencia y Administra-
ción Territorial de 1 de Septiembre de 1992
define los supuestos de riesgos graves de
transformación ecológica negativa, en los
que debe aplicarse a la concentración el
procedimiento de Evaluación del Impacto
Ambiental regulado por el R.D. Legislativo
1302/86 de 28 de Junio. A este respecto
enumera las siguientes circunstancias de
riesgo:

a) La eliminación de ejemplares o des-
trucción parcial de hábitats de especies en
peligro de extinción o la alteración de las
condiciones necesarias para su reproduc-
ción.

b) La destrucción o alteración negativa
de valores singulares botánicos, faunísti-
cos, edáficos, históricos, geológicos, lite-
rarios, arqueológicos o paisajísticos.

c) La alteración de paisajes con valores
tradicionales arraigados.

d) EI desarrollo de un proceso erosivo
incontrolable, o que produzca pérdidas de
suelo superiores a las admisibles.

En cualquier caso el
Estudio Ambiental
debe establecer el
marco de desarrollo
del proceso para
resultar
ambientalmente
compatible

ESQUEMA METODOLOGICO PARA LA INTEGRACION AMBIENTAL EN EL
PROCESO DE CONCENTRACION PARCELARIA
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e) La realización de acciones de con-
centración parcelaria en áreas territoriales
que tengan la consideración de Espacios
Naturales.

f) En cualquier otro caso que, igual-
mente, entrañe riesgos negativos, cuando
por mutuo acuerdo de la Consejería de
Agricultura y Ganadería y la del Medio Am-
biente y Ordenación del Territorio se apre-
cie esta circunstancia.

La utilidad de la Orden como instru-
mento de desarrollo de la Ley no se limita
a este punto, ni a la regulación de la trami-
tación administrativa que establece. A es-
te respecto es importante la aclaración de
conceptos que, en relación con el art.19.a,
y el propio R.D. Legislativo 1302/86, esta-
blece al determinar que lo que ha de so-
meterse, en su caso, al procedimiento de
E.I.A. es el proceso de concentración par-
celaria, definiendo este como un conjunto
de actuaciones y determinando como do-
cumento a someter a información pública,
el Estudio Técnico Previo de la zona.

De esta manera viene a definir el Estu-
dio Técnico Previo como Proyecto en sen-
tido amplio, más allá del concepto de pro-
yecto técnico, en sentido estricto. La con-
veniencia, y aún la necesidad de esta in-
terpretación, es evidente, y se pone de re-
lieve al considerar la incoherencia que su-
pondría declarar, sin una E.I.A. previa en el
Decreto que acuerde la Concentración, la
utilidad pública de unas actuaciones, a
riesgo de que una evaluación posterior
determine su improcedencia.

EL ESTUDIO PILOTO SOBRE LA
EVALUACIÓN DEL IMPACTO
AMBIENTAL DE LA
CONCENTRACIÓN PARCELARIA EN
LA ZONA DE LA MERINDAD DE
VALDMESO (BURGOS)

La Consejeria de Agricultura y Gana-
dería encargó la redacción de un Estudio
Piloto sobre la zona real de concentración
de la MERINDAD DE VALDIVIESO, en la
provincia de Burgos, zona elegida por
considerarla idónea al efecto en razón de
la complejidad y variedad de los aspectos
medioambientales que en ella concurrían.
Dicho Estudio, realizado por un equipo de
especialistas, coordinado por D. Domingo
Gómez Orea, Dr. Ingeniero Agrónomo y
Profesor de la Escuela Técnica Superior
de Ingenieros Agrónomos de Madrid, en
colaboración estrecha con los funciona-
rios de la Consejería, ha servido a la Admi-
nistración de Castilla y León para aclarar
conceptos y sentar las bases de la meto-
dología a seguir para conseguir una inte-
gración ambiental de la concentración
parcelaria en el marco de la Ley 14/90.
Asimismo ha servido dicho Estudio, como
base de la publicación que, con el título
EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIEN-
TAL DE LA CONCENTRACIÓN PARCELA-
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RIA ha editado la Junta de Castilla y León
en mayo de 1994.

INTEGRACION AMBIENTAL Y
EVALUACIÓN DEL IMPACTO,
ASPECTOS ESPECÍFICOS DE LA
EVALUACIÓN DEL IMPACTO
AMBIENTAL DE LA CONCENTRACIÓN
PARCELARIA.

Una de las conclusiones del Estudio es
la constatación de la dificultad de aplicar
los conceptos y técnicas convencionales
de la Evaluación del Impacto Ambiental al
proceso de concentración; por ello el estu-
dio se ha desarrollado en torno a un crite-
rio más amplio, sobre la idea de la inte-
gración ambiental de la concentración
parcelaria, superando la mera evalua-
ción del impacto, definiéndola como el
hecho de contar, dentro del conjunto
de parámetros de diseño, con los fac-
tores ambientales, como condicionantes
y oportunidades que conducen a la solu-
ción adecuada.

Esta integración resulta obligada en
cualquier proceso de Concentración Par-
celaria, para dar cumplimiento al mandato
imperativo de la Ley 14/90, de armonizar el
proceso concentrador con el respeto a los
valores medioambientales. La evaluación
del impacto ambiental, resulta ser así una
actuación más de integración ambiental,
reservada a los casos con riesgos graves
de trasformación ecológica negativa, se-
gún la legislación vigente en la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, ofreciendo
unos aspectos muy espec"rficos que la ha-
cen diferente de las evaluaciones conven-
cionales.

En efecto, la concentración parcelaria
más que un proyecto típico es un proceso
enormemente complejo. Intenrienen multi-
tud de factores en su solución: la estructu-
ra de la propiedad, la disposición e intere-
ses de la población, las características físi-
cas y agronómicas del territorio, las clases
de suelos, los tipos de aprovechamiento,
etc. Solo al final del proceso tras innume-
rables ajustes y decisiones se Ilega a una
conclusión sobre las características fina-
les de concentración: cuales son las par-
celas de reemplazo, su geometría y pro-
pietario, la nueva red de caminos y drena-
jes consecuencia de la nueva parcelación,
etc.

Una vez finalizado este proceso se po-
dría hacer la EIA con un conocimiento
bastante aproximado de los efectos am-
bientales de la solución propuesta y de su
evolución futura. Sin embargo este sería
un conocimiento estéril pues las posibili-
dades de actuar para modificar aquellos
aspectos del proyecto ambientalmente
más destavorables serían prácticamente
nulas y obligarían a reabrir nuevamente el
procedimiento: exclusión de las zonas in-
cluidas, modificación del parcelario y la

red de caminos, etc. En consecuencia las
corisideraciories ambientales solo tienen
cabida al inicio del proceso y deben
acornpañarle en todo su desarrollo.

EI trabajo a desarrollar se acerca más
que a la EIA convencional, a una reflexión
sobre el territorio y al enfoque que debe
adoptar el proceso de concentración, es-
tableciendo un marco para su desarrollo.
Se trata por tanto de estimar cuales son
los aspectos ambientales más frágiles an-
te la posible concentración, el modo en
que ésia puede alterarlos y, sobre todo, de
establecer criterios técnicos que permitan
hacer viable el proceso de concentración
sin afectar a recursos ambientales de inte-
rés. En este sentido el procedimiento y
la metodología de EIA tienen poco que
aportar en su actual concepción a un
proceso de éstas características y no
debe ser su finalidad analizar los efec-
tos del proyecto sobre el medio sino
determinar como ha de elaborarse el
proyecto para resultar ambientaimente
compatible.

METODOLOGÍA AMBIENTAL A
APLICAR A LA CONCENTRACIÓN
PARCELARIA

La Ley 14/90 de 28 de Noviembre, las
disposiciones dictadas en su desarrollo y
el estudio mencionado anteriormente, han
configurado la metodología a seguir en
Castilla y León para una integración am-
biental de la concentración parcelaria, que
en resumen, resulta ser la siguiente:

1°) Realizada la solicitud de concentra-
ción, se procederá, en cumplimiento del
art. 18 de la Ley 14/90, a la redacción del
Estudio Técnico Previo, en el que se inclui-
rá, como Anejo, un Estudio Ambiental.

2°) EI Estudio Técnico Previo se remiti-
rá a los Senricios de la Consejería de Me-
dio Ambiente y Ordenación del Territorio
para que se pronuncien, a tenor de lo esta-
blecido en la Orden de la Consejeria de
Presidencia y Administración Territorial,
sobre la procedencia de aplicar a la con-
centración el procedimiento de Evaluación
del Impacto Ambiental al que se refiere el
Real Decreto Legislativo 1302/86 de 28 de
Junio.

3°) Si se estimara que así procede, se
sometería la concentración al citado pro-
cedimiento de Evaluación del Impacto
Ambiental, con anterioridad a la publica-
ción al Decreto de Concentración toman-
do como base el Estudio Técnico Previo,
sustituyendo el Estudio Ambiental del mis-
mo, por un Estudio de Impacto Ambiental,
con el contenido y los pronunciamientos
que más adelante se detallan.

Si la correspondiente Declaración de
Impacto Ambiental fuera contraria a la rea-
lización de la concentración, se detendría
el procedimiento y no habría lugar a la pu-

blicación del Decreto acordando la mis-
ma.

Si la Declaración fuera positiva pero
condicionada a la adopción de medidas
preventivas, protectoras y restauradoras
se procedería a la publicación del Decreto
de Concentración haciendo constar en el
mismo la obligatoriedad de obsenrar en el
proceso las condiciones establecidas en
la Declaración del Impacto formulada.

4°) Si, se considerara la no existencia
de las causas de riesgos graves previstos
en la Orden de la Presidencia de 1 de sep-
tiembre de 1992 se procedería igualmente
a la publicación del Decreto de Concen-
tración, haciendo constar en él la vía de
protección medioambiental altemativa de
un proyecto de restauración del medio na-
tural.

En resumen, la metodología adoptada
considera al Estudio de Impacto Ambien-
tal de la concentración como un proceso
de análisis y reflexión sobre la incidencia
ambiental del proceso que permita preve-
nir la aparición de efectos negativos me-
diante la definición de un marco normativo
en el cual se inserten los distintos proyec-
tos, obras y actuaciones de la concentra-
ción parcelaria.

EI estudio ambiental, debe incluir, en
todo caso, las siguientes consideraciones:

a) Zonificación y valoración del territo-
rio y de los factores medio ambientales,
analizando el proceso de concentración,
sus fases y acciones, así como el medio
afectado, estableciendo la relación entre
ambos, a efectos de determinar los im-
pactos previsibles.

b) Determinación, en consecuencia, de
si se dan o no los casos que requieren
Evaluación de Impacto Ambiental, según
las disposiciones vigentes.

c) Propuesta para la consecución de
una concentración ambientalmente inte-
grada, estableciendo unos criterios de di-
seño y una serie de medidas protectoras,
con-ectoras o compensatorias. Estas me-
didas comprenderán, entre otras, las refe-
rentes a inclusiones y exclusiones de sec-
tores en la concentración, la geometría de
las nuevas fincas, el tratamiento de ma-
sas forestales, arbolado, o ecosistemas
diversos, el diseño y ejecución de las
obras y las líneas de los proyectos de res-
tauración del medio natural.

En los casos de aplicación del proce-
dimiento de Evaluación de Impacto Am-
biental, el Estudio se completaría con la in-
clusión de un Programa de Vigilancia Am-
biental, que dotaría de fuerza jurídica a las
medidas en él incluidas haciéndolas obli-
gatorias tanto para la Administración en-
cargada del proceso, como a los propieta-
rios de la zona, en el uso de las nuevas fin-
cas, tras la finalización de la concentra-
ción, en virtud de la declaración de Impac-
to Ambiental oficialmente formulada.
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